
eCenso 



   

Propósito 
del CNPV 

Recolectar información de viviendas, hogares y 

personas en toda Colombia para establecer: 

Cuántos 

somos 
Cómo 

vivimos 

Dónde 

estamos 



   

Operativo de Campo 2018 eCenso 

Entre el 9 de enero y  

el 8 de marzo 

2 meses 

Geocodificación eCenso 

1 mes 3 meses 

Entre el 9 de marzo  

y 1 de abril 
Entre abril y junio 

Cargue en DMC de 

la lista de eCensados 

(abril 2018) 
Resultados  

preliminares 

ju
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o
 2

0
1
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Fin operación censal 

Abril – Junio 

Municipios fase 2 

Municipios fase 3 

Mayo - Junio 

Municipios fase 4 

Junio 

Inicio operación censal 

LÍNEA DE TIEMPO 
EJECUCIÓN DEL CENSO 

Fase 1 

Enero– Marzo 



   

Es la versión digital del Censo Nacional 

de Población y Vivienda 2018 
 

 

Es una innovación en 

recolección de  

información censal. 

 

Estará disponible entre 

el 9 de enero y el 

8 de marzo de 2018.  

 

¿Qué es el 
eCenso? 



   

¿Porqué un 
Censo 

electrónico? 
 

Más hogares eCensados optimizan el operativo puerta a 

puerta, lo que representa mayor eficiencia en el gasto 

público  

 

El eCenso  aporta al logro de los objetivos de 

Gobierno digital, facilita el relacionamiento con el 

ciudadano, al brindar una herramienta usable y 

accesible. 

 

El eCenso aporta a la optimización de los procesos de 

recolección de información estratégica para el país   

Beneficios de las TIC en la producción 

de información estadística 

 



   

 
 

1 

Fácil 
La herramienta lo guía y le 

da las ayudas necesarias 

para que pueda diligenciar 

el cuestionario sin dificultad. 

 

2 

Seguro  
El eCenso cumple con todos 

los estándares de 

seguridad para que su 

información esté siempre 

protegida.  

3 

Rápido  
Usted puede hacerlo en cualquier 

momento. Según nuestras 

pruebas, a un hogar de 4 personas 

le toma apenas 30 minutos 

completar el censo electrónico. 

 

 

5 

Accesible 
Se puede diligenciar en 

cualquier dispositivo 

electrónico: computador, 

tablet o teléfono inteligente.  

 

6 

Facilita la vida 
Es voluntario, usted escoge 

el momento, el lugar y la 

hora para diligenciarlo de 

manera personalizada. 

 

4 

Incluyente 
Lo pueden diligenciar para 

personas en condición de 

discapacidad visual o 

auditiva. 

 

Ventajas del 

eCenso 



   

Se utilizan mecanismos de encriptación con 

estándares internacionales avalados por la Agencia 

Nacional de Seguridad de los Estados Unidos. 

 

Cuenta con cortafuegos para bloquear el acceso no 

autorizado y sistemas de detección y prevención de 

intrusos. 

 

El eCenso es monitoreado por el Puesto de Mando 

Unificado integrado por entidades expertas en 

identificación y seguimiento a riesgos cibernéticos.  

¿El eCenso 
es seguro? 

Sí 



   

¿Quién debe 
diligenciar el 

eCenso? 

El eCenso lo pueden diligenciar todas las 

personas residentes en Colombia, mayores 

de edad.  
 

Los servidores públicos deben diligenciarlo. Esto 

quedó establecido en el Decreto 1899 del 22 de 

noviembre de 2017 

 



   

  

¿Cómo 
diligenciar 
el eCenso? 

Ingrese a la página 

ecenso.dane.gov.co  

El eCenso cuenta con ayudas especiales 

para que personas con limitaciones visuales 

o auditivas puedan diligenciarlo 

Una vez termine el diligenciamiento, 

confirme y finalice el cuestionario 

Cree una cuenta de acceso 

con su correo electrónico 

Diligencie las 

cuatro secciones 

del cuestionario censal: 

A lo largo del cuestionario encontrará 

ejemplos y definiciones que lo orientarán. 



   

  

Canales de 
Atención  

Vía Chat 

Línea gratuita nacional: 

018000912002 
Línea telefónica en Bogotá: 

(571)5978300 

ecenso@dane.gov.co 

Atención  6 A.M. a 10 P.M. De domingo a domingo 

ecenso.dane.gov.co 



   

  

 

 

  
¡Conéctese  

con el  
eCenso! 

 
Meta: Mínimo 2 

millones de hogares  

Su rol en este proceso es muy 
importante para:  

Difundir e informar 

Promover el diligenciamiento 

 
Qué ofrecemos: 
 
• Parilla digital de piezas y mensajes  
• Documentos informativos 
• Presentaciones 

 

Diligenciar 



   

Operativo 
puerta a puerta  

Fase  2 

Fase  3 

Fase  4 



   

Si realizo el 
eCenso  

¿vienen a mi 
casa? El sistema enviará al correo electrónico registrado 

un código de 9 dígitos como constancia de que 

su hogar fue eCensado.  

 

En la fase presencial del Censo, entre abril y junio, 

el DANE realizará una breve verificación y le 

entregará el certificado censal, solo se requiere 

que esté presente un mayor de edad. 

 




